
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  

                                       (EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL) 

RADICADO:         110014003016 2021 00349 00 

DEMANDANTE:             LUIS VICENTE RIVERA GALINDO. 

DEMANADO:                  ANA ISABEL RODRÍGUEZ GONZÁLEZ.                                                                                      

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y revisado la 

documentación remitida por la Oficina de Registró, se dispone:   

  

REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

Zona Centro, para que remita a costa de la parte demandante  dentro 

de este asunto, certificado de tradición del bien inmueble identificado con 

la matricula inmobiliaria No. 50C-1520702, donde aparezca registrado la 

medida de embargo comunicado mediante el oficio 0579 del 18 de mayo 

de 2021. Ofíciese.   

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 
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Valide este documento electrónico en la siguiente 

URL: 
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